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GERENCIA MUNICIPAL

'Año DEL BtcENTENARIo, DE LA coNSoLrDACroN DE NUESTRA tNDEpENDENCtA, y DE LA coNMEMoRActoN
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN YAYACUCHO"

Municipolidod Provinciol de Huonlo

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAI N" O54.2O24.MPH/CM

Huonto, 26 de morzo de 2024

Et CONCEJO MUNICIPAT DE tA PROVINCIA DE HUANTA

VISTO:

En lo Vl Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 26 de mozo de
2024, el Pedido N" 002-2024-MPHICALCPCCPR/P de fecho 26 de mozo de 2024
del regidor Julio Cesor Huomón Aroujo sobre oproboción del Plon de Progromo
de Acciones de Fiscolizoción poro el periodo 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo l94o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público
con outonomío político. económico y odministrotivo en los osuntos de su
competencio;

Que, ocorde ol numerol 2) del ortículo l0 de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes-Ley N" 27972 es otribución de los señores regidores formulor
pedidos y en concordoncio con el ortículo 29 del Reglomento lnterno de
Concejo Municipol; en dicho contexto el regidor Julio Cesor Huomón Aroujo ho
plonteodo su pedido de oproboción del progromo de Acciones de fiscolizoción
poro el oño 2024,1o mismo que estó contemplodo en los normos del sistemo de
control;

Que, el numerol 22 del ortículo go de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodes, modificodo por el ortículo l" de lo Ley No 31433, Ley que
modifico lo Ley 27?72, Ley orgónico de Municipolidodes, y lo Ley 27867, Ley
orgónico de Gobiernos Regionoles, respecto o los otribuciones y
responsobilidodes de concejos municipoles y consejos regionoles, porq fortolecer
el ejercicio de su función de fiscolizoción, dispone en su primero porte, que
corresponde ol Concejo Municipol fiscolizor lo gestión público de lo
municipolidod, siendo que poro tol efecto, lo municipolidod le osigno los recursos
que le permiton lo copocidod logístico y el opoyo profesionol necesorios;

Que, lo primero disposición complementorio finol de lo Ley N" 31433, sobre
los recursos poro fortolecer lo función de fiscolizoción de concejos municipoles y
consejos regionoles, dispone que los regidores municipoles y consejeros
regionoles estorón obligodos o presentor un bolonce semestrol sobre el monto
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destinodo ol fortolecimiento de los lobores de fiscolizoción que hubieron utilizodo
duronte ese periodo. Lo presentoción se reolizo medionte el procedimiento que
estoblezco lo Controlorío Generol de lo Repúblico;

Que, medlonte lo Ley N" 31812 Ley que modifico lo Ley 27867, Ley
Orgónico de Gobiernos Regionoles, y lo Ley 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodes, poro oseg uror el finonciomiento del ejercicio de lo función
fiscolizodoro de los consej os regiono es y concejos municipoles; se estoblece
literolmente: "Artículo 2. Modificoción del Artículo 90 de lo Ley 27972, Ley
Orgónico de Municipolidodes. Se modifico e primer pórrofo del numero 22 del
Artículo 9o de lo Ley 27972, Ley Orgónic q de Municipolidodes, en los siguientes
términos: "ARTÍCULO 9. ATRIB UCIONES D EL CONCEJO MUNtctpAL. Corresponde ot
concejo municipol: 1...1 22.
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Que, con fecho 05 de ogosto de 2022, se publicó, en el Diorio Oficiol ,,El

Peruono", lo Resolución de controlorío N" 2óó-2022-cG, que opruebo lo Directivo
No 015-2022-CGlPREVI "Bolonce Semestrol de los regidores municipoles y
consejeros regionoles sobre el monto destinodo ol fortolecimiento de lo función
de fiscolizocíón", que tiene por objetivo regulor lo estructuro, contenido, plozos,
formolidodes, responsobilidodes y obligociones, osí como el proceso de
presentoción del Bolonce Semestrol sobre el monto destinodo ol fortolecimiento
de los lobores de fiscolizoción o corgo de los regidores municipoles y consejeros
regionoles;

Que, ol respecto, en er primer pórrofo del numerol 6.3 del punto ó,
Disposiciones Generoles, de lo Directivo No ol 5-2022-cGlpREVl, sobre el Bolonce
Semestrol se indico que el mismo es el documento con corócter de declorociónjurodo, generodo por el oplicotivo informótico en formo outomótico con fechode corte semestrol, que contiene informoción onuol ocumulodo y respecto otodo el periodo en el cuol los regidores municipoles y conse¡erás regionoles
ejercen lo función de fiscorizoción, siendo suscrito por los mismos; 

-

Que, osimismo, en el numerol 6.4 del punto ó, Disposiciones Generoles, delo Directivo No 0l 5-2022-CGIPREV|, sobre el Aplicotivo lniormótico poro el registro
del Bolonce Semestrol, se indico que es lo herromiento informótico estoblecioo y
odministrodo por lo Controlorío que se encuentro disponible en lo sección
correspondiente dentro de lo Plotoformo Digitol único del Esiodo peruono, poroel registro de informoción referido ol proéeso de presentoción del Bolonce
Semestrol, o fin de coodyuvor o lo tronsporencio y el odecuodo uso de los
recursos públicos;

Que, sobre el proceso de presentoción del Bolonce Semestrol, en el
lulglol 7.1 del punto 7, Disposiciones Específicos. de lo Directivo No 0l 5-2022-
CGIPREV|, se indico que el mismo comprende el conjunto de octividodes
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reolizodos en codo etopo poro lo presentoción del Bolonce Semestrol sobre loutilizoción del monto destinodo ol fortolecimiento de lo función de fiscolizociónde los regidores municipoles, lo_s consejeros regionoles, siendo los etopossiguientes: o) Designoción del Encorgodo del ñegistro de tnformoción; b)Generoción de Accesos; c) Registro de lnformqcl-ón y r¡rmá Je¡ Bolonce
Semestrol; d) Presentoción delBoloñce semestrol; y, e) publ'rcoción;

Que. el Artículo 41" de lo Ley N" 27972- Ley Orgónico de Municipolidodes,
estoblece que los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo referidos oosuntos específicos de interés público vecinol o institucionot quá expreson lovoluntod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo octo o sujetorse
o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o lqs fqcultodes
conferidos por el lnciso 20) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico deMunicipolidodes, Ley No 27972, er concejo Municipqr de Huontá por moyoríocolificodo (09 votos) con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octq;

ACUERDA:

ARTíCUIO PRTMERO. - APROBAR, er pron de progromo de Acciones deFiscolizoción poro el periodo 2024 que como Anexo formo porte del presente
Acuerdo.

ARTíCULO SEGUNDO. - TRANSCRIBIR, q lo Gerencio Municipot, o to oficinoGenerol de Atención ol Ciudodono y Gestión Documentoriq y o lo responsobledel registro de informoción del Bolonce Semestrol en el Aplicoiivo lnformótico delo controlorío Generol de lo Republico poro su conocimiento y fines.
ARTíCUtO TERCERO. - DIsPoNER o lo Oficino de Tecnologíos de tnformoción

su publicoción del presente ocuerdo en el Portol de lo entiooo poro los finescorrespondientes.

REGíSTRESE, COMUNíQUTSE, CÚNNPUSE Y ARCHíVESE
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